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CÓDIGO ORGÁNICO DE LA PRODUCCIÓN, COMERCIO E INVERSIONES 
 
 
De la Democratización de la Transformación Productiva y el Acceso a los Factores de 
Producción 
 
¿Sabe usted qué es la democratización productiva?  
 
Art. 57.- Democratización productiva.- En concordancia con lo establecido en la Constitución, 
se entenderá por democratización productiva a las políticas, mecanismos e instrumentos que 
generen la desconcentración de factores y recursos productivos, y faciliten el acceso al 
financiamiento, capital y tecnología para la realización de actividades productivas.  
 
El Estado protegerá a la agricultura familiar y comunitaria como garantes de la soberanía 
alimentaria, así como también a la artesanía, al sector informal urbano y al micro, pequeña y 
mediana empresa, implementando políticas que regulen sus intercambios con el sector 
privado.  
 
El Estado promoverá políticas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia 
las mujeres productoras, en el acceso a los factores de producción. 
 
 
¿Sabe usted cuáles son los objetivos de la política de democratización de la transformación 
productiva? 
 
Art. 59.- Objetivos de democratización.- La política de democratización de la transformación 
productiva tendrá los siguientes objetivos:  
 

a. Fomentar y facilitar el acceso de los ciudadanos ecuatorianos a la propiedad y 
transformación de los medios productivos;  
 

b. Facilitar la ciudadanización de empresas, a través del diseño e implementación de 
herramientas que permitan el acceso de ciudadanos a las acciones de empresas en  
manos del Estado; 

 
c. Apoyar el desarrollo de la productividad de las MIPYMES, grupos o unidades 

productivas organizadas, por medio de la innovación para el desarrollo de nuevos 
productos, nuevos mercados y nuevos procesos productivos;  

 
d. Fomentar el cumplimiento de las éticas empresariales que promueve el Gobierno 

Nacional, a través de la creación de un sello de gestión de reconocimiento público, que 
permita alentar e incentivar a las empresas que realizan sus actividades respetando el 
medio ambiente; cumpliendo con sus empleados y trabajadores en sus obligaciones 
laborales y de seguridad social; y, con la comunidad, con el pago oportuno de sus 
obligaciones tributarias, conforme a la legislación aplicable;  

 
e. Apoyar el desarrollo de procesos de innovación en las empresas ecuatorianas, a través 

del diseño e implementación de herramientas que permitan a las empresas ser más 
eficientes y atractivas, tanto en el mercado nacional como en el internacional;  



f. Incentivar y atraer inversiones que generen desarrollo local y territorial, mayores 
encadenamientos productivos con equidad, una inserción estratégica en el mercado 
internacional, empleo de calidad, innovación tecnológica y democratización del 
capital;  
 

g. La territorialidad de las políticas públicas;  
 

h. Promover la desconcentración de factores y recursos productivos;  
 

i. Implementar medidas dirigidas especialmente a las y los agricultores familiares, 
mujeres y comunidades pueblos y nacionalidades para erradicar la desigualdad y la 
discriminación;  

 
j. Incentivar la redistribución y eliminación de desigualdades en el acceso a los factores 

de producción, entre los sectores discriminados;  
 

k. Promover medidas específicas para erradicar la desigualdad y discriminación hacia las 
mujeres productoras, en el acceso a los factores de producción;  

 
l. Fomentar el desarrollo y la difusión de conocimientos y tecnologías orientados a los 

procesos de producción;  
 

m. Apoyar el fomento a la producción nacional en todos los sectores, en especial para 
garantizar la soberanía alimentaria y la soberanía energética que genere empleo y 
valor agregado; y,  

 
n. Desarrollar servicios financieros públicos para la democratización del crédito que 

faciliten el acceso al financiamiento, capital y tecnología para la realización de 
actividades productivas, especialmente de los grupos tradicionalmente excluidos de 
estos servicios financieros.  
 

Las iniciativas que se buscan fomentar con estos mecanismos serán aquellas que realicen 
transformación productiva y agregación de valor. El reglamento a este Código establecerá los 
parámetros técnicos y requisitos que deberán cumplir los particulares y las empresas que se 
involucren en estos procesos. 


